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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03748/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc55579042]ANTECEDENTES

1. El dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00569/TLALNEPA/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“quiero conocer la plantilla completa del.pwrsonal adscrito al instituto municipal de salud y su currículo me interesa saber a quien se llevo de la camara de diputados la prestigiosa señora lilian ------------------------------------ una señorona”  (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El siete (07) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguiente términos:

“…SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA…” (Sic)


Y se adjuntó el archivo SAIMEX OO569.zip, que contiene los siguientes documentos:

· ACTA.pdf: Archivo de cincuenta y dos (52) fojas, que contienen el Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
· RESPUESTA_OFICIAL_MAYOR.pdf: Archivo de tres (3) fojas que contienen el oficio a través del cual se turnó la solicitud de información al servidor público habilitado; y el oficio a través del cual se dió respuesta por parte de la Subdirectora de Capital Humano.
· INFORMACIÓN: (carpeta) 
· CURRICULUM RODRIGUEZ SOTO LILIAN.pdf: Archivo de dos (2) fojas que contienen, la ficha curricular de la encargada del despacho del Instituto Municipal de la Salud.
· CV INST SALUD.pdf: Archivo de cincuenta y ocho (58) fojas que contienen Curriculum Vitae y Fichas Curriculares de diversos servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de Salud.
· NOMINA GENERAL Q152020 1ERA AGOSTO.xlsx: Archivo que contiene la nómina general correspondiente a la primera quincena de agosto de dos mil veinte.


 
4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
          “la versión publica entregada” (Sic)

· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“la versión publica no esta bien hecha hay datos que no deben testarse, solicito sea revisada. por otro lado, conforme a lo que pedi parece q no se llevo a nadie de la cámara solo se queria llevar ---------------------------.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 03748/INFOEM/RR/2020, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera, mediante el archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES 569.zip, que contiene lo siguiente: 

· RESP_OFICIALIA MAYOR: (carpeta)
· ACTA 21a ORD.pdf: Archivo de cuarenta y cuatro (44) fojas que contienen, el Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
· CURRICULUM RODRIGUEZ SOTO LILIAN.pdf: Archivo de dos (2) fojas que contienen, la ficha curricular de la encargada del despacho del Instituto Municipal de la Salud.
· CV INST SALUD.pdf: Archivo de cincuenta y tres (53) fojas que contienen Curriculum Vitae y Fichas Curriculares de diversos servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de Salud.
· NOMINA GENERAL Q152020 1ERA AGOSTO.xlsx: Archivo que contiene la nómina general correspondiente a la primera quincena de agosto de dos mil veinte.
· RESPUESTA_OFICIALIA_MAYOR.pdf: Contiene el oficio número OM/CT/DT/yFR/660/2020, a través del cual el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado.

8. En el que se realizó una versión pública incorrecta, ya que se identificaron datos personales susceptibles de considerarse como confidenciales; razón por la cual esta Ponencia Resolutoria determinó no poner el archivo a la vista del particular.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte; consecutivamente, mediante acuerdo de misma fecha, se acordó la ampliación del terminó para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc55579043]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc55579044]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc55579045]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el siete (07) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) de septiembre de dos mil veinte al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte; por lo que sí presentó su inconformidad el ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc55579046]TERCERO. Planteamiento de la Litis

13. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, la siguiente información:

· Plantilla completa y currículum vitae del personal adscrito al Instituto Municipal de la Salud.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió a su consideración las documentales requeridas. 

15. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que la respuesta del SUJETO OBLIGADO tiene una versión pública incorrecta y excesiva.

16. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II, V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la clasificación de la información y la entrega de información incompleta, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible y completa, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc55579047][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc55579048]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

17. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

18. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como:  La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

II. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc55579049]De la respuesta a la solicitud de información. 


20. Previo al análisis de las documentales proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida por el particular, así como la respuesta proporcionada, razón por la que se inserta la siguiente tabla descriptiva.

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	Plantilla completa del personal adscrito al Instituto Municipal de Salud.
	Archivo electrónico que contiene la nómina general de la primera quincena de agosto de dos mil veinte.
	No, se asevera que la documental remitida corresponde a la nómina general, por otro lado, se realizó una versión pública incorrecta.

	Currículum Vitae del personal adscrito al Instituto Municipal de Salud.
	Archivo electrónico que contiene la ficha curricular de la Titular del Instituto Municipal de Salud. 
Archivo electrónico que contiene el currículum vitae y fichas curriculares de diversos servidores públicos.
	Parcialmente, se realizó una versión pública excesiva ya que se testó la fotografía de servidores públicos de mandos medios a superiores en currículum vitae y fichas curriculares. 



21. De lo anteriormente expuesto, se puede observar claramente que el SUJETO OBLIGADO atendió a la información requerida; sin embargo, dio cumplimiento parcial y realizó una versión pública incorrecta, razón por la cual resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el particular. 

· La Plantilla del Personal

22. Es de destacar que en la Legislación del Estado de México no existe precepto alguno que conceptualice la plantilla de personal; sin embargo, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres número NMX-R-025-SCFI-2009 la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.”

23. Ahora bien, por analogía, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios emitió el Manual del Procedimiento Operativo de Control de Plantilla de Personal la define como el “documento autorizado por el Gobierno del Estado de México, el cual contiene el número de plazas autorizadas por puestos, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así como tipo de relación laboral (sindicalizado o confianza).” (Sic)

24. Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal es el documento que se conforma, entre otros datos, de la plaza autorizada por puesto, categoría, unidad de adscripción y tipo de relación laboral.

25. Asimismo, es de señalar que el artículo 98, fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, tal es el caso, de los Ayuntamientos, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo.

26. Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2019, establece en el apartado III.2.3, denominado Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente, que para dar orden y congruencia a las funciones de la administración pública municipal encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las dependencias, con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2020.

27. Así, el Manual en estudio señala de manera textual que “la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en este manual.”

28. Conforme a lo señalado, el Pleno de este Instituto concluye que las dependencias públicas deben elaborar la plantilla de personal, la cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07, la cual, colmaría lo requerido por el particular.

29. Ahora bien, es importante mencionar que se solicitó textualmente “… la plantilla completa del personal adscrito al instituto municipal de salud…”, y el SUJETO OBLIGADO pretendió dar respuesta, proporcionando la documental que asevera la “nómina general de la primera quincena de agosto de dos mil veinte” como se observa a continuación:
[image: ]


30. Sin embargo, la misma no colma el requerimiento, toda vez que no contiene el total de datos que conforman la platilla del personal, como lo es el tipo de relación laboral; por otro lado, no es el documento requerido inicialmente por el particular.

31. Aunado a lo anterior, es importante mencionar que se realizó una versión pública incorrecta, ya que se dejó a la vista tanto en respuesta como en informe justificado, la información referente a las Deducciones por concepto de “Sis Cap Individual”, misma que se considera información susceptible de clasificarse como confidencial, por lo que es menester dar vista a la Dirección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia.

32. En consecuencia, esta Ponencia Resolutoria determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la plantilla completa del personal adscrito al Instituto Municipal de Salud, en versión pública, de ser procedente.

· La publicidad de las fotografías en el Currículum Vitae.

33. Recapitulando, el particular solicitó el currículum vitae del personal adscrito al Instituto Municipal de Salud; en respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó las documentales que a su consideración colmaban el requerimiento. Sin embrago, el particular argumentó en su recurso de revisión que se había realizado una versión pública incorrecta. Por lo tanto, esta Ponencia Resolutora consideró pertinente proceder al estudio de las documentales proporcionadas.

34.  Conforme a lo anterior, se advierte que se realizó una versión pública correcta respecto al currículum vitae y fichas curriculares del personal operativo del Instituto Municipal de la Salud, razón por la cual, se tiene por atendido este punto.

35. Sin embargo, es menester señalar que el SUJETO OBLIGADO realizó una versión pública excesiva al testar la fotografía de diversos servidores públicos de mando medio a superior, acción que para ésta Ponencia Resolutora sobrepasa la adecuada clasificación de la información, ya que del análisis realizado a las documentales, se arriba a la conclusión de que son un documentos actualizados al tiempo presente, es decir, el currículum vitae se trata de un documento elaborado, precisamente en el momento en el que el servidor público adquiere esa condición, ya que incluye una fotografía que se vincula a sus referencias profesionales y laborales previas hasta llegar precisamente al cargo que ahora ocupa, como se aprecia en la imagen:

[image: ]

36. En atención a lo anterior, nos encontramos ante la disyuntiva jurídica entre el Derecho de Acceso a la Información Pública y el Derecho a la Protección de Datos Personales, los cuales obran dentro sobre las fotografías contenidas en el currículum vitae de los servidores públicos de mando medio a superior del Instituto Municipal de Salud. En consecuencia, y atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos ocupa, resulta necesario realizar una prueba de interés público a efecto de justificar las razones y circunstancias por las que se determine confirmar o revocar la clasificación de las fotografías contenidas en los documentos en mérito.

37. La prueba de interés público que se ordena realizar el último párrafo del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fotografía contenida en el currículum vitae de los servidores de mando medio a superior, es el dato personal que es susceptible de ser clasificado como confidencial en el presente caso. El interés público que existe, radica en que el desclasificar ese dato, permitirá conocer los rasgos faciales de los servidores públicos, quien ostenta un cargo de un mando medio a superior.

38. En razón de ello, el interés público consiste en que la ciudadanía conozca los rasgos faciales de los servidores públicos de mando medio a superior del Instituto Municipal de Salud del SUJETO OBLIGADO, a efecto de que tengan plena certeza no sólo del nombre de los servidores públicos, sino que se les extienda la capacidad de reconocerlos en atención a que ostenta un cargo público que requiere forzosamente un acercamiento continuo con los particulares que solicitan información pública del Instituto se Salud Municipal y las distintas Unidades Administrativas lo que conforman.

39. Para establecer una correcta ponderación de derechos, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad. La ausencia de cualquiera de los tres, invalida enteramente la invasión del derecho. En este caso, la limitación al derecho a la protección de datos personales tiene que ser acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana,[footnoteRef:5] siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:6] el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.[footnoteRef:7] [5:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [6:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.]  [7:  Corte Constitucional de Colombia Sentencia C-520/16. Párr. 1.11] 


40. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:8] [8:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 


41. Por lo que podemos apreciar que las fases primera y segunda de las propuestas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponden con el juicio de idoneidad; mientras que el tercero corresponde al juicio de necesidad y el último propuesto por la Primera Sala del máximo Juzgador es similar al de proporcionalidad en sentido estricto, por lo que empleará la fórmula tripartita que colma la propuesta en cuatro fases de la primera Sala.

a) Primer juicio: de idoneidad.
42. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente.

43. Según la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.[footnoteRef:9] [9:  PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. (TA) Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) Primera Sala SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 915.] 


44. También debemos de considerar que la misma Sala considera que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.[footnoteRef:10] [10:  SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas. (TA) Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 911.] 

45. Lo que nos conduce, en el planteamiento presente, a preguntarnos: ¿El acceder a la fotografía contenida en el currículum vitae de los Servidores Públicos de mando medio a superior del Instituto Municipal de Salud, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida?

46. La finalidad constitucionalmente válida que se persigue para el presente asunto es la de garantizar legalmente la protección más amplia al derecho de acceso a la información pública que se contiene en el currículum vitae de los servidores públicos de mando medio a superior, siendo robustecidos en el hecho de que sus cargos obligan a tener un mayor acercamiento con los particulares y unidades administrativas, de lo anterior, la esfera de protección de sus datos personales como lo es en el presente conflicto, sus fotografías, debería ser puesta a disposición de los particulares, puesto que sus cargos implican actividades de atención pública.

47. Asimismo, no hay que perder de vista que el agregar una fotografía al currículum vitae no es obligatorio, toda vez que los elementos de acreditación necesarios del documento en cuestión son el nombre, domicilio, medios de contacto (números de teléfono celular, particular, correo electrónico, etcétera), y, como información toral, la trayectoria académica y laboral.

48. Por lo que tomando en consideración que el currículum vitae de los servidores públicos de mando medio a superior son un documento actualizado al tiempo presente, decidiendo de manera tácita y meramente personal el anexar sus fotografías a los documentos en mérito, por lo que éstas no deberían ser clasificadas.

49. De lo anterior se puede concluir que las fotografías inmersas en el currículum vitae de los servidores públicos de mando medio a superior, tiene una relación directa con el derecho de acceso a la información pública, ya que como se ha venido manejando en el presente juicio de necesidad, tuvieron a bien adjuntar en el documento sus fotografías a pesar de no ser un requerimiento de forma o de fondo respecto de los datos necesarios para incluir en el historial profesional.

50. No debe ignorarse el hecho que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales publicó en el dos mil diecisiete su criterio 15/17, el cual manifiesta que las fotografías que versan en un título o cédula profesional son de acceso público, ya que permite constatar que la persona que ostenta cierta calidad profesional es la misma que aparece en dichos documentos, se anexa a continuación el criterio en comento:

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. “Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

51. Así las cosas, y partiendo de la primicia anterior, es posible encuadrar bajo la misma óptica la fotografía en currículums vitae generados por servidores públicos cuando estos documentos se hayan creado durante el período de tiempo que atienda a sus cargos actuales, siempre y cuando se desempeñen en cargos de mando medio a superior, ya que comúnmente su trabajo está más ligado a la comunicación e interrelación con la sociedad a diferencia de un puesto de grado menor de carácter enteramente administrativo.

52. Bajo esa tesitura, la fotografía permite informar a los particulares no solamente el grado de profesionalidad que tienen, sino que también da a conocer su imagen otorgando certeza a la ciudadanía sobre los servidores públicos especialista en el tópico de transparencia y acceso a la información pública.

53. Así las cosas, la medida adoptada implica garantizar el derecho de acceso a la información pública sobre la imagen de quien ostenta la profesionalización pronunciada en el currículum. Por lo tanto, el fin constitucionalmente legítimo, consiste en atender el contenido del artículo sexto de la Carta Magna, el cual se anexa a continuación:

Artículo 6o. “La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
(…)”
(Énfasis añadido)

54. Por lo que en el presente caso, acceder a la información clasificada compuesta por la fotografía del currículum vitae de los servidores públicos de mando medio a superior, resulta ser un fin constitucionalmente válido en razón de que la información aporta elementos de certeza a la ciudadanía en general y a las diversas unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO, quienes deben tener un acercamiento con los servidores públicos en relación al cargo que desempeñan, por lo tanto la limitante que se pretende hacer al derecho de protección de datos personales de los mismos resulta menor que el derecho de acceso a la información de los particulares en atención al puesto que desempeña y a la manifestación tácita de publicar sus fotografías sin clasificar al no ser un requerimiento de forma del documento, sino una adición enteramente elegible para la persona quien lo genera.

b) Segundo juicio: el de necesidad.

55. El juicio o principio de necesidad, tiene como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:11] según la Primera Sala de la SCJN. [11:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


56. Razón por la cual en atención a dicho juicio resulta factible ordenar la entrega de los currículum vitae sin la clasificación de la fotografía de los servidores públicos de mando medio a superior del Instituto Municipal de Salud; ya que las fotografía en mérito no podría suplirse con la fotografía contenida en la cédula o título profesional de la servidora pública por dos factores:

57. En primer lugar, no debe ignorarse el hecho de que el RECURRENTE no solicitó ni la cédula ni el título profesional que pudieran avalar por medio de la fotografía inmersa en aquellos documentos la identidad de los servidores públicos que ostentan los cargos de mandos medios o superiores del Instituto Municipal de Salud del SUJETO OBLIGADO, por lo que es imposible encuadrar como acto menos lesivo el ordenar el título o cédula profesional.

58. En segundo término, y partiendo de la facultad de identificación que provee la fotografía en el título y cédula profesional para demostrar un grado de profesionalización, la fotografía en el currículum actualizado, se insiste, también otorga certidumbre como el documento idóneo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO que demuestra en una misma expresión documental el cargo de los servidores públicos y su identidad, ello en atención a que ostentan un puesto de mandos medio a superior y su identidad no debe protegerse en la misma medida a que si fuera, por ejemplo, un puesto meramente administrativo.

59. Asimismo, con esta medida adoptada se está garantizando de manera absoluta el derecho de acceso a la información pública de la ciudadanía y se justifica la restricción al derecho de protección de datos personales de los servidores públicos de mando medio a superior del Instituto Municipal de Salud del SUJETO OBLIGADO. El derecho de acceso a la información pública es, como ya se dijo antes, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales de forma tal que (las personas) puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública.[footnoteRef:12] [12:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párrs. 86 y  87.] 


60. En consecuencia, acceder a la fotografía contenida en el currículum vitae resulta ser la forma idónea de demostrar a través de un documento la identidad de una persona que ostenta un cargo público de mando medio a superior comúnmente ligado a atender a particulares y a otros servidores públicos fungiendo como el enlace de transparencia entre el SUJETO OBLIGADO y la sociedad.

c) Tercer juicio: Estricta ponderación.

61. ¿La medida ordenada garantiza en su espectro más amplio el derecho de acceso a la información sin violentar derechos de terceros? Recordemos que, en términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

62. Por lo que suponiendo si conceder que se hubiera confirmado la clasificación de la fotografía contenida en el currículum vitae, el RECURRENTE podría allegarse de la identidad de los servidores públicos de mando medio a superior promoviendo una nueva solicitud de información requiriendo al SUJETO OBLIGADO el título o cédula profesional de los mismos; documentos oficiales los cuales, como se ha manifestado en párrafos previos, tienen el reconocimiento y criterio no solo de esta Ponencia Resolutora, sino del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para proporcionarse con la fotografía visible; lo que demuestra que la identidad de los servidores públicos se halla en un régimen de protección menos severo en comparación a los particulares, y en atención a ello, no podría delimitarse concretamente una afectación a sus derechos fundamentales.

63. Por otro lado, el ordenar los currículum con fotografía visible, otorga certeza a los particulares de saber la identidad de los servidores públicos de mando medio a superior, permitiendo inclusive dar pauta a que paulatinamente se acerquen más ciudadanos a realizar mayores solicitudes de información y ejercer derechos ARCO en el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, de tal forma que SÍ prevalece el interés público ya señalado de manera absoluta, sin  agredir de alguna manera el derecho a la protección de datos personales de los servidores públicos.

64. En ese sentido, lo único que resta es advertir que el resto de la información contenida en los currículum vitae como lo es el domicilio y datos de contacto como pudieran ser correo electrónico y números de teléfono particular y celular, encuadran como confidencial, la cual deberá de clasificarse como tal derivado del estudio y razonamiento que se realice mediante el Acuerdo de Clasificación pertinente.

65. Dicho lo anterior es que resulta posible señalar, sin dudarlo, que se cumple estrictamente con el juicio de proporcionalidad que justifica los motivos y razones por la cuales SÍ es factible ordenar la desclasificación de la fotografía contenida en el currículum vitae de los servidores públicos de mando medio a superior del Instituto Municipal de Salud del SUJETO OBLIGADO, lo cual no afecta de manera alguna la esfera de protección de sus datos personales.

66. Por otro lado, se reitera que se ha dado por colmado lo que respecta al currículum vitae del personal operativo adscrito del Instituto Municipal de Salud, toda vez que se realizó una versión pública correcta de dichas documentales, al testar la fotografía.

67. Por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la plantilla completa y el currículum vitae del personal de mando medio a superior adscrito al Instituto Municipal de Salud, en versión pública y acompañado del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado a efecto de tener por colmado lo solicitado por el RECURRENTE en el presente apartado.
[bookmark: _Toc55579050]



QUINTO. De la elaboración de la Versión Pública.

68. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

69. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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70. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en el documento identificado como “NOMINA GENERAL Q152020 1ERA AGOSTO.xlsx”  en específico las deducciones por concepto y monto de Sist Cap Individual, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

71. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
[bookmark: _GoBack]Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

72. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

73. Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. Lo anterior en consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró, a través de las documentales contenidas en su respuesta inicial e informe justificado, datos personales del contribuyente.

74. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones II y V resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión por la clasificación de la información mal realizada y por resultar incompleta.

75. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

76. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03748/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Plantilla completa del personal adscrito al Instituto Municipal de Salud, al dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte.

b) El Currículum Vitae de los servidores públicos de mandos medios a superiores adscritos al Instituto Municipal de Salud, al dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte.
En los casos en que sea procedente la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a ----------------------- la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03748/INFOEM/IP/RR/2020.
Página 1 de 45

Página 39 de 45

image1.png
O d NOMINA GENERAL Q152020 1ERA AGOSTO

Férmulas  Datos  Revisar  Vista

X% %- Formato condicionl =
o o oo ot como e
Pagar Fuente  Alneacién  Namero colaas
& Estlos de celda

c62 B f v
. s < o . ¢ s " '

2 . AYUNTAMIENTO DE TLALNEPARTLADE BAZ |

H SUBDIRECCION DE CAPITAL HUMANG

0 DEPTO. DE NOMINA

H ‘ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO.

B PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO 2020
No. Proceso Fecha Departame

2 ”

& 1/PEREZ GRUZ RAGIEL 2 HB et 701 PRESIDENCIA MUNIGIPA




image2.png
DAVID BARBOSA PALMENO

omsETvo
A e dl coocme Do spoas sy i e s i de s problos
o s oo oticnes e

osEm0
1 0 it . s e . e 5 o s Qg S

EDUCACION ACADEMICA
19972000 VM Urversdd e Vel e Mo Pl Gps g
EXPERIENCIA LABORAL
20122015 Diccitnde Desroll Sl e d Do e Programs de Sl

< Provecion s Promocionde Sk
2005 2005 Preenca Ml Cotinsdord s Usiddes Pers Zona P y Ot
203 2008 Sertart e Ay Enlo einstsions Nl sy el

< Vincalidncon s Enidc,

+ INFORMACION GENERAL
= Moxcan/Ings 0% Sofwse Pacetrta Offe i Corto-Faco Horang” Caes “Adinfincidn

Pobis” Caso “Admntcitn Earseps” (smpurios por s VM) Ciso * Avoridad Dreectn 3
« Disponiidad pu vier: S

Con et n o o 14 P 1 Ly e Trarsparn s b ki Pl dl o d Moo y ik
i i 1 Ly Pt 0 Dt Pl 45 G kY M. 5 v o o, psokies S LR, B
ot s,k s, <o . o 0 AT, A 0 e 3 s P e 1




image3.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





